
iám. 117. Jueves 15 de Noviembre de 1SM¿ O tinto» de peeeUi

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
Las lares j las disposiciones del Ctokler- 

lo son obUsaterlas para la capital de pro* 
«lacla desde que se pabllean ofldalaiente 
en ella, y desdo cuatro días después para los 
lemAs pueblos de la mlsna provincia. (Ley 
de * de !«oTlembre de ISP'S.)

SUSCSICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*26
Seisid........................ 16*50 » 22*50
UnañoS3 >46

Se publica todos los dios esoepio los Domitiffosi

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines onciales» se 
lían de remitir al dele politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán * los editores 
de los Mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de AbrU, de 8 y Pt de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros:

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.
CiaCULAH.

Exorno. Sr.: Ea el art. 2.° de la 
ley de 10 de Enero do 1877 se fijó en 
ocho 8Û08 la duraoioa del tervioio 
entre el Ejército permamente y la 
reserva; y teniendo ea cuenta que 
loa individoQs perteoeoieutes al lla
mamiento de dioho año empezaron 
ó ingresar en Caja el día 14 de Ju- 
^m> y que por el art. 12 del Beat dé
créta de 22 de Enero de 1878 se con
cedieron B«ÎB me se 8 de rebaja en la 
reserva à log que no hubiesen opte" 
do por las ventajas de les articulus 
10 y II del mismo Beal decreto, por 
virtud de cuya rebaja deben prin
cipiar ó extinguir su empeño el día 
13 del próximo mes de Diciembre, el 
®®J(Q. D. G.) ha tenido é bien dis
poner que por loa Directores genera
las de las armas se comuniquen las 
órdenes oportunas para que desde la 
indicada fecha se expidan laa licen
cias absolutas A los individuos del 
^«ferido llamamiento que tengan 
jampudo su compromiso, y que á 
*08 que por haber optado por otra 
Rtscia inoompatibie oon la txpreas- 
*18 rebaja, ingresado con retraso ú 
otra causa cualquiera no les eorres- 
Ponda obtenerla por ahora, se les 
^*Jin expidiendo ó medida que ten- 
Rm derecho & ellas.

De Real lo digo A V, E, para lu 
oonocímionto y efectos consiguien

tes guarde á V. B. muchos años. 
M»drin 7 de Noviembre de 1884. 

^Quesada.
Lefter....

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Orden público.
Encargo á los Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Ouardia 
civil y demás dopendientes de mi 
autoridad procedan á la busca de 
las caballerías cuyas señas á con-' 
tinuacion se expresan, que en la 
noche del 25 de Octubre último fue
ron sustraidas del tinahon de la 
Huerta Nueva, propiedad de loa 
señores Molina, término de Sevilla, 
poniéndolas, si fuesen habidas, así 
como las personas en cuyo poder 
se encuentren, á disposición del 
señor Juez de primera instancia 
del distrito de San Roman de dicha 
capital.

Córdoba 12 de Noviembre de 
1884.

El Gobeiaador, 
Jos^uin Garaia y ^^nosa.

Señas de las caballerías.
Un mulo grande, llamado Bra

gas, castaño oscuro, de ocho cuar
tas, muy cosquilloso y por consi
guiente algo falso, oon hierro.

Otro id. llamado Perico, casta
ño, algo silleto, herrado de las ma
nos y con hierro.

Núm. 993.
El Alcalde de Castro del Rio 

participa á este Gobierno que por 
Francisco Antonio Criado, de aque
llos vecinos, ha sido encontrada en 
la huerta que labra en Santa So
fía una muta vieja, algo aireada, 
pequeña, pelo colorado osonro y 
sin hierro.

Lo que se publica en este pe- 
riódico oScial para que llegue 4 no
ticia de su dueño*

Córdoba 12 de Noviembre de 
1884.

El Oobernidor, 
Alf#^ ^í^|f

Núm. 993.

1 Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á la 
busca de una novilla cuyas se
ñas se expresan á continuación, 
que el día 16 de Setiembre último 
desapareció del cortijo nombrado 
Fuente de Doña mayor, término de 
Castro del Rio, de la propiedad de 
Rafael Cid.

; Señas.

Pelo rubio claro, de tres años, 
señalada en las orejas, rayada la 

, derecha y agujero y mosca en la 
i izquierda.
1 Córdoba 12 de Noviembre de 

1884. *

El Gobernador,
Joagain Garcia y Espinosa.

Núm. 994.

El Alcalde de Torrecampo par
ticipa á este Gobierno que por uno 
de los guardas partiouiares de 
aquella localidad ha sido encontra
da en aquel término municipal una 
pollina rucia de año y medio de 
edad y una yegua castaña, de ocho 
á nueve años, de seis y media cuar
tas de alzada, rozada de los costi
llares y sin hierro, las cuates se 
encuentran depositadas en dicha 
villa-

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue á noti
cia de los interesados.

Córdoba 12 de Noviembre de 
1884.

El Oobamader,
Jodgitin Garda y Espinosa,

Núm. 196.
Administración de Fomento.—Nú- 

' mero del expediente 2897.
D. Manuel Gutierrez Concha, 

vecino de esta capital, de profesión 
Procurador, á nombre de la sooie- 

' dad Tres Naciones, ha presentado 
á la doce de la mañana del dia seis 

* del actual solicitud de registro de 
í doce pertenencias de la mina titu

lada «La Inesperada,» de mineral 
t plomo y otros, sita en parage que 
i llaman Dehesa del Ronquillo, ter

reno de la propiedad del Sr. Conde 
, de Torres Cabrera, término de Obe- 
. jó; lindante al Sur con la mina 
. «Luisita» número 1581; al Saliente 
í con el registro «Fernando» y por 
* los demás rumbos con terrenos 
1 francos, cuyo mineral es plomo y 
) otros metales.
j La designación que hace es la 
» siguiente:
i Se tendrá por punto de partida 

el mojen N, E. ó sea el número 2 
’ de la mina «Luialts;» desde este se 
. medirán en dirección Norte 400 
i metros fijándose la L* estaca; dee- 
' de esta dirección Oeste 300 metros 

fijándose Ia2.*;desdeesta dirección 
Sur 400 metros fijándose la 3.*, y 

i desde estasiguiéndose la línea Nor
te de la mina «Luisita» se medirán 
en dirección Este 300 metros, ó sea 

* hasta tocar con el punto do parti- 
* da, oon lo cual queda cerrado el 

perímetro de las doce pertenencias 
solicitadas.

* Ha consignado en la Caja del 
' Tesoro la cantidad de setenta y cin

co pesetas para él depósito, como 
‘ está prevenido por la vigente Ley. 
! Y habiendo cumplido con laa 

formalidades de la Lay, por decreto 
‘ de esta fecha he dis; testo la admi» 
; BÍ0D de la referida solicitud, salvo 

jueJor derecho, ^ ein {perjuicio d|
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tercero, que sé anuncie al públi
co en cumplimiento oí párrafo 2? 
del artículo 15 de las bases genera
les para la nueva legislación de 
minas,

Córdoba 7 de Noviembre de 
1884,

El Gobernador,

Joaquín Garcia f Espinota.

Núm. 998.

Orden público.

Encargo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
antoridad procedan á la busca de 
las caballerías cuyas señas á oon- 
tinuaoion se expresan, que en la 
noche del ocho del corriente des
aparecieron de la dehesa boyal, tér
mino de Carteya de Santiago, po
niéndolas, si fuesen habidas, ásí 
cura o las personas en cuyo poder

se encuentren, á disposición del Al
calde de dicho pueblo.

Córdoba 42 de Noviembre de 
1884.

El Gobernador,
Joaquín García y Espinosa,

Señas de las caballerías.
Una yegua colorada, con los 

cabos negros y ccn una de las pa
tas blancas, de diez á once años de 
edad, como de dos dedos de alzada, 
preñada, con el hierro en el anca 
derecha 0.

Otra id. negra morcida, do 5 á 
6 años de edad, de 6 á 7 dedos de 
alzaza, con un lucero blanco en la 
frente y una de las patas blancas, 
con dos pequeñas rozaduras en los 
pechos de haber estado arando y 
el mismo hierro que la anterior.

Otra id negra de 21 años de 
edad, como de dos dedos sobre la 
marca, con la cabeza encarnada, 
preñada y sin hierro.

Y una potra con 30 meses de 
edad, negra un poco parda, una 

pata blanca y cotí la crin y cola 
esquiladas, de menos alzada que la 
marca, muy redonda do ancas y 
con el hierro T.

Núm. 983. 

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión extraordinaria del 4 de Fe
brero de 1881.
Presidencia del S. Calderón. 
Señores qne asistieron.*
Giménez, Vargas, Rodriguez Oje

da, Cabrera, Salcedo, Puente, Mar
qués da Monte Sion, Quintana, Ma
rillo, Cuenca, Moreno Sánchez, Con
de, Ferreiro, Moreno García, Pego, 
P..rraa Ayllón, Ariza, Gonzalez da 
Canales, Rivera, Sánchez Guerra, 
Ceballos, Castillo Parejo, Barroso 
Lora, Melendez, Melendo; señor Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron aeordadoa loé paf- 
tieulares siguientes:

Pasar á informe de la Comisión 
permanente de actas las de los Di
putados provinciules electos per el 
distrito de Montill#, don Rafael Bar* 
roso y Lora y don Ramón Melendez 
Valdés, y por el de la Rambla, don 
Rafael Melendo y Gómez, y nombrar 
al señor Quintana para que llene la 
vacante que resalta en dicha Comi
sión.

Dejar sobre la mese, por 24 ho
ras para qne puedan enterarse los 
señor-s Diputados, los dictámenes 
emitidos por la referida Comisión de 
sotas en lo que concierno á las de 
los nuevamente elegidos y por la 
provincial en el proyecto de presu
puesto adicional respectivo al año 
económico de 1883 à 84.

Suspender la sesión de este dia 
para eontianarla en el siguiente.— 
El Presidente, Leopoldo Calderón.— 
Los Dipntsdos Secretarios, Pedro 
Vargas, Wilfredo de la Puente.

Núm. 789.

w»n.<=»^w/^Miwc3Myw. kbk: <=:<:>kaksoi»./^

Estado del precio medio qne han tenido en dieha provincia los artículos de consumo qne á eontinnaoion se expresan, en el mes de Setiembre último. 

Pesas y medidas del sistema métrico-decimal.

Granos. Caldos. Carnes. Paja

Pneblos 

cabeza de partido.

Trigo. Cebada. Centeno. Maiz,
Garban

zos. Arroz. Aceite. Vino.

i Agnar-
1 diente. Carnero. Vaca, Tocino.

De 
trigo.

Do ce
bada.

Hectólitro. Kilógramo. Litro, Kilógramo. Kilógramo,

Pts. Gts. Pts. Gts. Pts. Gts. Pts. Gts. Pts Gts. Pts. Cts. Pts. Gts, Píe. Cts Pts. Cts. Pts. Cts Pts. Cts. Pts. Cts. Pe. C*. Pu. Cu

Córdoba 
Aguilar 
Baena 
Bujalance 
Cabra 
Castro 
Fuente Obejuna 
Hinojosa 
Lucena 
Montilla 
Montoro 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Rambla 
Rute

18 11 
10 »
Ib 32 
16 21 
17 11 
15 09 
18 > 
19 > 
17 12 
16 65 
18 > 
16 22 
15 21 
16 21 
15 31 
17 11

8 56 
7 » 
7 27 
7 20 
7 20 
7 21
8 .
6 » 
7 21 
7 20 
9 90 
7 21 
7 31 
6 31 
8 11
8 11

9

13 61 
>

ft 

1

9 83
10 82

9 

»

19 84
9 

>

*

>
9

9

4¿
9

ft

9

1

9

>
>

0 52
0 56
0 22
0 22
0 31
0 21
0 23

0 34
0 32
0 31
0 34
0 52
0 52
0 26
0 26

0 67
9

1

9

ft

1

0 86
0 *62

0 60 
0 til
0 43
0 57
0 57
0 54
0 61

1 *
0 88
0 64
0 65
0 64
0 66
0 25
0 75
0 66
0 67
0 85
0 72
0 84
0 84
0 68
0 67

1 » 
0 6b 
0 27

0 20 
0 31 
0 60 
0 30
0 21 
0 24 
1 89 
0 31
0 47 
0 47 
0 39

»

I 20 
1 » 
0 72 
0* 60 

0 68 
0 75 
0 87
0 68 
0 72 
1 08
0 93 
1 06 
1 06
0 88 
0 78

l 28
1 16
1 21
1 25
1 18
1 41
0 75
2 75
1 25 
0 92
1 26

1 30
1 30
1 *

»

1 44
t 30
1 32
1 30
1 28

9

>
9

1 50
1 16
1 42

9 

ft

1 20
1 20 

>

2 >
2 50
2 60
2 50
2 »
2 17
3 20
2 •
2 50
3 *
*2 25
2 17
2 17
2 26
2 X5
2 17

9

1

0 02
0 02
o’ 02

0 04
0 02
0 04
0 05
0 02
0 02

0 03 
. 02
0 02
0 04

0 03
9

0 02
0 02

0 02 
0 04 
0 02 
0 04
0 05
0 02
0 02
0 03

1

0*04

Totales. 266 67 119 80 33 16 20 26 5 14 5 98 11 40 6 31 13 01 18 02 '13 '12 37 63 0 36 0 35

Precio medio general es 
la provincia 15 41 7 98 11 05 10 13 0 34 0 59 0 71 0 45

0 86 j 1 28 1 31 2 35 0 0 0 02

Fanegas.

Pts. Gts.

Heetólitros.

Pts. Cts.
Localidades.

Trigo. precio máximo. , . 
(Idem mínimo. . . .

10 54
8 45

19
16 21

Hinojosa
Pozoblaneo

debida. precio máximo. . , 
(Idem mínimo. . . .

5 49
3 33

9 90 
6

Montoto 
Hinojosa

Córdoba Gsltbre de 188|.—El Gefe de la Seesioa dé Fomento, José K. Domingues.—V/ B.*; El Gobemidor, J. Oiroís j Espinosa.
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AUMaîHI^ÎHS.
Núm. 989.

Núm. 990

Alcaldía constitucional 
de Torrecampo.

D. José Campos ; Blanco, Alcalde 
eonatitnoional de esta villa.
Hago saber: que terminadas en 

borrador las cuentas del Pósito de la 
misma correspondientes é los aúos 
eoonómicoé de 1868 à 69, 69 a 70 y 
70 á 71, el Ayuntamiento de mi pre- 
sidenoia ha acordado su exposición al 
público, por término de 30 dias, pa
ra que los interesados puedan exa
minarías en la Secretaría do dicho 
Ayuntamiento y reclamar las ob- 
servaoiones que se orean con derecho 
é ellas.

Torrecampo 8 de Noviembre de 
1884.—José Campos y Blanco.

Núm. 1003.

Alca'día constitucional 
de Valenzuela.

Don Pedro Hidalgo GaUardo, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Valenzuela.
Hace saber: que el Ayuntamien

to que presido ha acordado sacar á 
licitación pública la construcción 
de veinte farolas con destino al 
alumbrado público, cuyo aoto ten
dré lugar el día veinte del corrien
te mes, de diez á doce de su mafia- 
ua, en la Sala Capitular, bajo el ti
po y condiciones que constan en el 
expediente de su mérito, el que 
desde hoy está de manifiesto en la 
Secretaría.

Y para general inteligencia se 
publica el presente en Valenzuela 
¿ diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—El Al
calde, Pedro Hidalgo.

JOZGADOS.
Núm. 961.

Juzgado de instrucción 
de Posadas.

^> Guillermo Lanza y Soto, Juez de 
iostrnooion de esta villa y en par
tido.

. Por virtud del proaente se cita, 
pierna y emplaza á Dolores Manuela 
^eutiago, coyas cireanatanciaa per* 
^*)ualeBi asi como su domicilio son 
'Ruorados, para que en el término de 

dias, contados desde la insor- 
®íou de este en la <Oaoota de Madrid», 
^ompirezca ante este Juzgado para 
“•clarar; apercibida que de no verifi- 
'®gaí^* ^“*f* ®^ perjuicio que haya 

, Al propio tiempo, exhorto & toda 
la i-^* *?^°’^'^***®® ^ individuos de 
fiifj ^^* Í^*^^®**I» ®® sirvan practi- 
ri. n , ^*°“i*’ •“ busca de la referí- 
a*, j®'®* Manuela Santigo, la qua 
di. '^.® bailada seré puesta à mi 
!Sí"í?® “ ^* ®^'°®1 <*• ^“«t 
hn^ ®* ^® tengo acordado en anma-

® Qúe le instruyo por hurto,
®^ Posadas A ouatro de No- 

y an.4 ^® “^^ ochooientos ochenta 
harií’®;*^®?*^^®'®® Unsi.—81M»

Aodréi Uafioi y Di»,

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

¡SACIMIENTOS registrados eu este Juzgado auraute id primera decena del 
mes de Noviembre de 188i.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legitimos.

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

i
2
3
4
6
6
7
8
9

10

Total de 
vivos.

» 
3
1 
3 
1
>
2 
» 
1

Legítimos. No legítimos.

> 
>

1 

>

B 

> 

» 

>

B 

* 

•

B 

B 

> 

> 

» 

> 

*

B 

t

B 

B

B 

» 

> 

> 

» 

• 

»

» 

» 

» 

> 

» 

> 

> 

1 

>

B

)

B

B

> 

>

S 

>

B

Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.

B >
> »
B 3
» 1
> 3
B 1
> >
B 2
B B

» 1

Córdoba 10 de Neviembte de 1884,-81 Jnei municipal, Manuel S. Belmonte.

Totft1. 3 6 9 S B 2 11 B » B 1 9 > B 11

DEFUNCíONE'^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Noviembre de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 10 de Noviembre de 1884,-11 juti » uniói pal, Manuel 9. Belmonte.

FALLECIDOS.

DIAS. VARONES. ; HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ^Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1 B 1 1 2 » B B B 2
2 2 * » 2 1 2 » 3 6
3 1 B 2 3 B > B » 3
4 B > > > B » » >
6 3 2 B 4 7> B B < 4
0 1 2 > 3 B B • > 3
7 » 1 1 » B i i 1
8 1 B 1 2 $ 1 2 b 7
9 2 > B 2 1 B B 1 3

10 B B 1 1 1 B » 1 2

Total.. . 9 5 20 6 2 2 10 80

^tsuaan-j]
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Núm. 9^.
Juzgado de instrucción 

de la Rambla.

Cédula de citación.
En el sumario que en este Juz

gado de instrucción y por mi Ea- 
oribanía se instruye por tentativa 
de violación y malos tratamientos 
á la jóven que fué vecina de esta 
villa Francisca Mantero y Gómez, 
se ha mandado por el señor Juez 
don José Garcia de Castro, en pro
videncia de este dia com parezca an
te este dicho Juzgado á los diez 
dins de la inserción de la presente 
en la <Gaceta de Madrid,» Fran
cisco Mantero y Montes, vecino de 
Córdoba, con el fin de que se rati- 
tíque en el escrito de desestimiento 
de ser parte en la causa aludida, 
presentado según sus instruccio- 
nespor su Procurador don Sebas
tian Angel Gimenez; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en 
dicho término le parará el perjui
cio á que haya lugar.

y para que conte, en cumpli
miento de lo mandado, pongo la 
presente que visará el señor Juez, 
en la Rambla á seis de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—El actuario, Antonio Lopez 
del Moral.—V.* B.‘: el Juez de ins- 
traccion, José Garcia de Castro.

Núm. 991. 
Juzgado de primera Instan

cia de Lucena.
D. Mariano Alvarez Ossorio y Maffey, 

Juez de primera initaneia interi
no de esta ciudad y en partido 
por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los qaese crean con dere
cho i la herencia intestada de don 
Joaqnin SchleR y Ortiz, Capitan de 
goerrUlaa qne falleció el ocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete en Pnerto Priooipe Isla de Cu
ba, para qne en el término de dos 
meses, conta loa desde la inserción 
de este edicto en el (Boletín oficial» 
de la provincia, comparezcan en 
aquel Juzgado A hacer use de su de
recho ó autorizando en otro caso 
persona qne tegitimamente le repre
sente; bajo apercibimiento de que 
triscarrido dicho término sin veri
ficarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lacena á ocho de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y castro.—.Mariano Alvarez Ossorio. 
—Por mandado do S. S., Liedo. Fe
lipe de Blancas.

Núm. 999. 
Juzgado de primera Instan

cia de Montoro.

D. Athanasio de Burgos y Torrens, 
Juez de primera initaneia de esta 
ciudad y en partido.

Hace saber; que ea el íMgido

de su cargo y por la Esoribanía dal 
que refrenda, se sigue expediente 
en virtud de la demanda formulada 
para que se excluyan de las listas 
electorales del distrito de Córdoba, 
al que corresponde la villa de Villa- * 
franca, á los vecinos de ella que no 
pagan la cuota de contribución di- . 
recta para el Tesoro, prevenida por 
la ley, y son loe que figuran à con- ; 
tinuacion: .
D. José Arévalo Ruiz

Pablo Casan Mora
3 Martin Castro Ayllón

Francisco Córdoba Ruiz ■
Juan Garcia Escudero ' 
Juan Antonio Navarro Aljarilla 
Manuel de Priego Barrionuevo 
Fernando Ruiz Parras 

j Lo que se anuncia al público para 
que dentro del término de veinte 
días, contados desde la fecha del 
■ Boletín oficial, en qne se inserta el 
presente edicto, pueden comparecer 
A impugnar disha reclamación los 

i mismos interesados ó cualquiera 
elector.

Montoro diez de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Athanasio de Burgos,—El actuario, 
Luis Valseca.

Núm. 1000.
D. Athanasio de Burgos y Torrens, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hace saber: que en el Juzgado 

de su cargo y por la Escribanía del 
que refrenda, se signo expediente 
en virtud de la demanda fo"mulada 
para que se inscriban en las listas 
electorales del distrito d^ Córdoba, 
al que corresponde la villa de Vílla- 
franoa, A Jos vecinos de ella, mayo
res de edad, que como contribuyen
tes al Tesoro por territorial, aa ex
presan A continuación.
D. Bernabé Bejar Ortíz 

Vicente Cárdenas Casan 
Blas Casado Navarra 
Francisco Espinosa Gutierres ' 
Juan Gagete Ortiz 
Antonio Luque Mora 
Antonio Palomares Sánchez 
Diego Peres BeJar 
Andrés Peraz Rubio
Pedro Torres Lopez
Martin Zamorano Gavilán
Francisco Zamorano Cárdenas
Miguel Ruibérriz Je Torres y No- 1 

riega. ।
Lo que se anuncia al público pa- 

ra que dentro del término de veinte ( 
días, coñudos desde la fecha del j 
(Boletín oficial» en que se inserte el B 
presente edicto, puedan comparecer 
A impugnar dicha reolamaoioú loa 
mismos interesados ó cuaiqaiera 
elector,

Montoro diez de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Athanasio de Burgos.—El actuario, 
Luis Valseca.

Núm. 1004.
Juzgado de primara Instan
cia del distrito lela izquier

da de Córdoba.

Don Momirrité I^IwD di la Clreel,

Juez de primara insfancia del dis* 
triiu de la izquiardá de esta ciudad 
y su partido. l
Hago saber: que pci don Ramou , 

de Porras y AyUon, vecino de esta l 
ciudad, mayor de edad, propietario, J 
se ha presentado escrita A este Juz- | 
gado, solicitando se le inoluya en ! 
la lista electoral para Diputados A j 
Córtes y por providencia dictada en 1 
el dia de ayer, he mandado se publi- 1 
que dicha pretensión en el «Boletín 1 
ofiuiab de esta provinoia, pata qne j 
en el término de veinte dias, pae- i 
dan impugnaría los que se orean » 
con derecho. |

Córdoba once de Noviembre de ; 
mil ''Chocientas ochenta y cuatro.— ¡ 
Monserrate Lizón.—-El Escribano, j 
Lio lo. Luis Ramírez.

Núm. 984. j
D. Gregorio Plaza Fernandez, Co

mandante Fiscal del primer bata
llón del regimiento iofanteria de 
Zaragoza num. 12.
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Zugarramuadi (Navarre) Rafael 
de la Torre Gomez, soldado de la pri
mera compañía del primer batallón 
de este regimiento, hijo de Ramón y 
de Asuncion, natural de Córdoba, 
qaiuto en el reemplazo de 1884 por 
el distrito de Madrid, á quien astoy 
sumariando por el delito de primera 
deserción; usando de la jurisdicción 
que el Bey (q. D. g.) tiens concedi
da en estos casos por las Reales or
denanzas á los Oficiales de su ejér- Í 
cito, por el presente llamo, cito y t 
emplazo por tercero edicto á dicho ; 
soldado, señalAudoIe la ciudad de ; 
Pamplona donde deberé preaentarse > 
personalmente al Sr, Capitán de la ’ 
guardia de Prevención de dicho , 
cuerpo, dentro del término de 10 j 
días, queso cuentan desde el dia de ’ 
la fecha, A dar sus descargos y de- ! 
fe usas; y de no comparecer en el re- Í 
fétido plazo se seguirá la causa y se ' 
sentenciará en rebeldía. Í 

Pamplona 2ie Noviembre de 18S4. i 
—Gregorio Plaza. ? 

Í

Monte de Piedad ! 
y Caja de ahorros i 

de Córdoba.

En este dia han ingresado en la ' 
Caja de ahorros 23.630 Rvu. por 62 ; 
imposicioues de las cuales san nue- : 
vas 9 y se han satisleoho 9.718*07 
Rvn. A solicitud de 8 imponentes, • 
1 de ellos por saldo. i

Córdoba 12 de Octobre de 1884.— 1 
Por el Diiectoi, J. Massa. 1

ANUNCIOS, i
MANUAL 

de práctica criminal que contiens el î 
procedimieato en los jmeioa de Fal- 
tas y diligencias preventivas de los ; 
samarios en que puedeh intervenir 1 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director : 
del periódico «El Consultor da los ‘ 

Ayuntamientos y da los Juzgados 
municipales.)

Acaba de penaría A la venia la 
qalati edieiOD» da ote impoiucla

libró pata uso da los Juzgados mu- 
nicipaUs, que so ha ajasU Jn cu Uda 
A la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre da 1882, asi co
rno A las leyes de imprenta. Aguas, 
Caza y dea a a disposiciones nuvisi- 
mes que con esa materia tienen re- 
Iftciou.

Contiene, además de las oportu
nas «xpiieaoioDes sobre competen
cia da dichoe Juzga uve y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda olase de faltas y de
litos, extensos y compEtos formula
rios para los juicios de hitas y pira 
las diligencias preliminares del su- 
mirio, y, por último, el lib. 3.° del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correepondientes.

La circunstancias de baberse 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
ues de este Manual demueatta su 
indudable utilidad, espeoialmenbe 
para los funoionarijs A quicue. está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 44.

Lus pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos eegoido de 
Jos formularios correspondientes A 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico (El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de tos juzgados municipaies.»
Acaba de pubhuarse esta obra 

ntilísiuia para los propietarios, colo
nos, aparceras, inquiUbos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, induetriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
ca» earaa las personas que coa uno 
ú oiro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos de atrendamienlos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obn, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disp. aiciones legales qne importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesariM 
sobre los contratos y obJigaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados A exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los íórmularioa corres
pondientes, ael para los documentos 
en que suelen consignaree estos con* 
tratos, como para los juicios de desa» 
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para cbligaf 
al cumplimiento da las obligaoionel 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, si 
pemaiDiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar 1* 
oelebraoion de los contratos que e»- 
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, iu*í“ 
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas; eu 
holandesa 6.

Los pedidos ai Administrsdor di 
«El Consultor» de los AyantamiaD- 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, M** 
irid.

l«,.irt.»MÜ it 0Mto«l
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